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GOBIERNO l)B 
EL SALVJ\OOR AUTORIOAO SALVAOORHIA on AGUA 

• RESOLUCIÓN ASA-RNRH-.56-2023. · • 
. . . . . . ·. . . . : . . . 

La Autoridad Salvadoreña del Agu1,1 {ASA), San Salvador, a Jas quince h<;,ras con cuarenta. minutos del día 
veintinueve de mayo del año dos mil veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por el señor DANIEL 
ALEJANDRO AL V AREZ CAMPOS, en su calidad de Director Presicknte Ad~honórem.y ~~presentante Legal 
de la Cül\lIISION EJECUTIVA HIDROELECTRICA DEL RJO LEMP A que se abrev!~g;~{¼;>.,.~on relación a 
un proyecto ubicado en Central Hidmeléctrica Guajoyo, Cantón B.elén Güijat, Caseríó'Q~ájoy'g}Municipio de 
Metapán, Santa Ana; Y • , • t{f\i'Jfi • .. • 
CONSIDERANDO: 

• L · ·. Que en razón de haber presentado la COMISI()N EJEQJJ;;cJVA J:IIDROELECTRI.CA DEL RIO 
. LEMP A que se abrevia C.E.L.; documentación con it1fómjA9ióii relativa a un. inmueble .ubicado en 
• • Central Hid.roeléctrica Guajoyo, Cantón Belén Güijat, C~?.f)~'Jiuajoyo,Municipio de Metapán, Santa 

Ana; se procedió a la tramitación del formulario de ·sóliciitid de. permiso de exploración de agua 
subterránea. • • • • • • • • • 

• • · · · · . : · · : ... \ · • ... : . . . : . : •: ·.. • · : • ·. • · . . :· . • . .. ·.... · :. : . · · : ·· : . ... · .: • • • · • • . : .. , \ • > • . t'•:v. • 

Il. . .. . ·Que 111~i11nte ~ésoluci611 <ie, 1~ ~rice h.orM. pon treinta minutos µel día veintid{)s de marzfi',~el año dos 
• ·• lpil yeliitit:rés, ,ef~eg~tr~~9r ~ad~rial ele ~ecw.s~11Jlíd,ricos; 'adniíti.é) ,i,: sóiic::i™~-}le¡pFf111iso de ' ~>;;<, :< 

exploración de agua subterránea de la COMISION EJECUTIVA HIDROELEg;o.y.~}..:\DEL, RJO : ; > ,, • 

LEMPA que se.abrevia C.E.L. . _. .\ ~i;:-!~-:'/!t' '].~5if!J ·\} /Y 
III. •• Que habteiido realizado el análisis. técnico . ''e la solicitud y éontandb '•zj'ff' la dobfütifhtadók\1 

• niíniúta necesaria preseµtada porlat.itul erfu.inó :mediante ~1 rnsl~ . éc~§§14~ re!~~· 
diecisiete de mayó de dos mil veintitrés, ibido eilía misma feclli\ ,óñ. él . . •. o \Niici6nar'úe 

Recursos Hídricos; la viabilidad de otorgar el permi~ de exploración soí{~Mt~i) i:Ji2}J • 'i~:;¡{@f J './ _ ,. ' 

Q1;1e el_ día qumce de dicienib~ del año &.!s ~Hv~intidós, .I~ AS,A :~el~,J,~~1J\,S,~j¼'(;ij~iµji.á~/tl~ta \, ·:;. 
Directiva nómero 10 y en el Acta respectiva, se asentó el punto numero.Q7jt . • • '~legación ' ·",, 
para emitir y autonzar los Permisos de Exploración", en el cual la Junta tií?.~:ir : : ''.I)Pesigr¡gr, ., .i.' .•. ~ ; }}, 

• • y autorizar al ingeniero Jorge Antonio C..astareda. Cer6n para que pueiiJ.:i / permisos de 
exploración conforme a lo establf3cido en4.ar n lg,p8 4.e la.Ley General de,tÍ},,, ,., ,,, . . , ., Jflr.ff{}§,():'.. , , .. ......... . 

IV. 

• " ~:; .::•;::;/:✓ ... J•t,!_~•~~:.p :~:::,~.:·•,:::,:,<:~;r::;•¡i,.:::•~!¿:::,:~•:\·:~~·($:C'.. '. •:.+ .;':.':~·;•;:;. )' ' • • • • • , ' , 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos • .. , .. ,._!.)res y a lo dispuesto en Ios·~1.:úlos 59 liter;:íl,l?), ~.~,, . . .,:: •.. ·: • t; : •. 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hfdrico~}-SE~~UELVE: ·:;, . ·,·.: ·,. • .. " ,·.,+,:·•.·· •_.·o :-· :'. '• · : . • 

~ <I¡ • : -~~~••d :.~:~\ •/ ••r . •~••}~:}.!~•~;{.\~: .:, .; •' •, .•7:~ o :•;'ª 

I. OTORGAR EL PERMISO DE EXPLORACIÓN, a la COMISIOÑ; CUTIVA ':'.:J, ¿.~ (_:;:1 ;.1. •
••.· 1-JIDRQE.LE~l'RICA :PEL iµq LElV[P.A que s~ abJ;eyiél.~,E.L., y.D. l)ll ~~tibJe :~Pl-~~2::;~it~iiw,í:)x, i 
. Hid~oe(éctrica Gl)ajoyo, Cantón .Belén Oúijat, Caserío Gµajoy9, Municipio de 1'.fetap~t1;'Siuit.1_t\~fit\Wi/,'.;,.\ 

n. Forma parte integrante de la presente R~olución y por con~tviente de obliga~orio ~~plimi~Ml:i,~ 'fa,tú}\· , • 
. _el .titu~. ~el proyect~, el co11teru40. de.l Di<;tamen Té<:~9,ffJ!t:f~ch!\ 4iecIB,iety. .de ~):'.º .de dos .lllil ,?: • t . 
veintju.:é~, iµcl~iWJ.~ la~ recolll~ndélciones co~istentes en:'Jd}Mjisiro Nq~io11,11dell.ecursos H(drlcos. 
J. Otorgar el Permiso de Exploración solicitado, por el ptdio 'de un ario, para /a peifo,:ación de un 
(1) pozo profundo, en el inmueble ubicado en Central Hidroeléctrica Guajoyo, Canton B~lén GiUjat, 

·. Ca.ser.fo Guajoyo, Municipio de Metapán, clt?(lartatr1e.nto .de Santq Ana, e.11 el J?)lif..º deft1,1f4opprJas 
coordenadas¿e.ogrijicas .en fonnato decimal: LCllltud Norte 14.231163° y (;:/,ongitucJ. Qeste -
89. 4 67 319º. :Al titular del permiso de exploración de aguas subterráneas.)· litLr!.Jks,pif.u~ ,ie pa'f!bie 
la ubicación del punto de exploración a un terreno distinto al solicitado, debG;,,'f{i}f#féniar a !a ÁSA 
ima nueva solicitud de permiso de exploración de aguas subterráneas. 2. El titi{lar'1Nperá realizar el 
proyecto de perforación del pozo con una entidad dedicada a.la exploración de aguas subterráneas 
que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo co11.lo estgb~c.cido por el Art. 99 de la Ley Gene,:Cll 
de Recursos Hiclricos. 3. Diseñar las estructuras de p,:o(ccción n.~c;esarias durante las activid~.desde. 

. ~:~:7 '·.~~;-;.:--:::.i.::.:L •••• ....... ... • • • .. 1··: · .· . · : · \ 
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III. 

IV. 

VI. 

.VIII. 

perforación, asi como realizar un sello sanitario en la obra a fin de evitar la contaminación del 
acuífero. 4. Inscribir el pozo en el Registro Nacional de Recursos Hídricos de la ASA, para lo cual 
deberá presentar informe final de perforación del pozo, que incluya como mínimo: descripción del 
proceso de perforación, caracterlsticas fzsicas del pozo, litología, diseño de revestimiento, datos de 
pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálci1lo de parámetros hidráulicos. 5. Para poder 
iniciar la explotación del pozo, el titular deberá presentar solicitud para el Uso y Aprovechamiento 
del Recurso Hídrico y obtener itna resolución favorable otorgada por la Autoridad Salvadorefla del 
Agua. 6. Presentar al momento de la solicitud de uso y aprovechamiento, el informe de calidad de 
agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de 
calidad establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01: 14 Agua, Agua de consumo 
humano. Requisitos de Calidad e lnocuidud. 7. Registrar el pozo en la plataforma de cánones por uso 
y aprovechamiento del recurso hldrico en la dirección: https:llwww.a.rn. 'lOb.svlcanones/. La 
resolución favorable de otorgamlimto de permiso de exploración de aguas subterráneas rlo constituye 
exclusividad ni garantia de otorgamiento de autorización de uso y aprovechamiento, de acuerdo con 
lo establecido por el Art. 98 de la Ley General de Recursos Hidricos. El incumplimiento de cualquien:t ••• 
de las recomendaciones contenidas en el permiso de exploración anteriormente citados, podrícin 
suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley Gener<1l de 
Recursos Hidricos, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes. Los· documentos mencionados, entre otros; serán utilizados de 

• fundamento para realizar la Auditoría Hidrica, según lo establed.dci en la Ley détieneral de Recursos 
Hídricos. • • • • • • • • <>, ' " · 

.. \ ·/. ·::: :.-

La vigencia del presente penniso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo la 
Titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar tm nuevo permiso, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 98 de 1a Ley General de Recursos Hídricos. 

;\ :, 

Independiente de si se realiza o no la exploración, la Titular deberá proporcionar a la ASA la 
información resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. : • • • ~ • • • 

Ei otorgamiento del presente permiso. de 'exploración no constituye . una autoriz~ción p~ra: usd y \Ó 
Aprovec~ierito del agua del pozo autorizado para lá exploración. • • • 

. ·,~·i<: ... },:·;::.:·· 

L-Os dafios y perjuicios que p~diera causada Titufar delpenniso, de~erán ser cubtertós por Sli:át;~JY 
y riesgo. • •••• ' 

• • ••• •• El irtc~Ín;.liiníehfo a la pteseiit~ Rdolución pbr pruti~lfihdar l!ittlit:t:1antes ritencionado, ~{¡¡gf'. 
·¡¡·· esta· Aufondacl a iniciar 16~. pfobédiinientós . administratfv6s •• estabfodétos éii • fa' Ley- General de .. 
Recursos Hídricos. . • 

, • H.~ce.rlt? sabe( a fa interesada: que podrá rechi:rir de fa presente teso lución, futetpóruendo recurso de 
• •• récoillÍideradóri; &ntió' del plazo dé' díéz días hábiles 6ciniados a partir del día siguíén:te al ·de la 

uauficacióii. · · · · · · · · · · · · · · .,· · · 
. : ·~:':·• :' .. :~:~\; ~•::.: 

La presente llésÓlrició11 ~ntrará eri vig6iéiá pára e1 plazo dé lili año, a pai-tír del dfia{su notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDBNTE DE LA AUTORIDAD 
SAi...VAiiOREÑA DEL AGUA ... '· _. •• _ _. ••• _, - •• --·--- '•. ·---------· - ·-· -- • ·-- ._, ---· .•. -------- ----------------------

AUTORIDAD SALVAOOitÉ~Á O(~ AGUA • 
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GOBIERNO DE 
ELSAI:VADOR AUTO~I0AO SALVA0ORHIA DEL AGUA 

RNRH-PERM-03-23-0053 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con veinte minutos del 
día cinco de junio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal c), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador Nacional de los Recursos HídricQ.s, ORDENA: INSCRIBASE EL 
PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a favor de la 
COMISION EJECUTIVA HIDROELECTRICA DEL RIO LEMPA, que puede 
abreviarse C.E.L., en un inmueble de su propiedad ubicado en Central 
Hidroeléctrica Guajoyo, Cantón Belén Güij at, Caserío Guajoyo, Myniclpio de 
Metapán, Santa Ana. 

El PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorg~Jo por ,~n 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, 'á'p~ftir de la fecha de no\ificació~,"tjebi~fldo· 
presentar al vencimiento de este, en un pÍazo no mayor de sesenta dí?ls :,h~~!l~t un 
informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe '. será \ Ji.quislto 
indispensable para la tramitación posterior de las inscripciones de p~Jo:s perfdí-.~dos .•... 

. ·: ,: ... :. :( .:-: ·· ::/"" 

·•Emítase el Asiento 00065 de inscripción de PERMISO DE E.)(Pa,.ÓRACIÓN., DE . . 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la COMISIÓN . :,EJECUTIVA 

• ·.• • 
HIDROELECTRICA DEL RIO LEMPA, que puede abreviarse C.E.L., en un .i.n,rnueble, .' ': ·• . 
de su propiedad ubicado en Central Hidroeléctrica Guajoyo, Cantón Be)én Güijat/ ' .•• •• • 

> Caserío Guajoyo, Municipio de Metapán, Santa Ana, quien deberá darle c.urnpllmier,~o. 
a lo establecido en el artículo 98 de la LEY GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS. • 

im 

Registrador Naci 1 
Autoridad Salv 

' ': 

,s--tQillliiWl;&.,f ·~. 
a el Agua. 

UAHO GUTIÉRREZ 
• ASA 

Calle La Rei a #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 




